
DE DA PROVINCIA MADRID 
ADVERTEtieifl. IMPORTANTE 

JjBS leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ca BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 

i'íspactivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
i:<is mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Sa publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha; 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

OS DIE& A ÜOGH "Y » H Tí^ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
* . 

Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 8>; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
£ 4 , y un año •*§. 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, SSpesetas 
trimestre-, ¡84 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6© al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
callé de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta» la Administración con inelusiós 
del importe del tiempo da abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea p fraooión.. 0 * 8 0 

ídem judiciales, linea o f raoo ión . . . . . . . . . 1*0© 
ídem oficiales ídem id 0 * 9 0 
ídem particulares * B ' S O 

húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
,ío XIII (q. D. g.),'Su Majestad 3a 
Saina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
8 Infantes continúan sin novedad en 
,ra importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las j 
demás personas de la Augusta Real ¡ 
familia. . j 

(gobierno Civil 
-Je fatura de Obras P ú b l i c a s 

I omento.—Automóviles 
Doña María Gutierres, v c i a a de 

"Valdemcrillo, solicita del señor Go
bernador Oivíl da esta provinoia auto
rización para establecer un servicio 
público do viajaros en automóviles 
•entre Navalagamella y Valdemorillo. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado O del ar
tículo 3.° del vigente Reglamento para 
la circulación de vehículos con motor 
aieoániao por las vías públicas de Es^-
paila, da 23 de julio de 1918, se anun
cia en este periódico oficial para que, 
en el plazo de ocho días, contados 
desde la publicación de este anuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se orean oportunas eu la Jefatura 
de Obras Públicas de,, esta provinoia, 
plaüa de la Independencia, número 8, 
y horas de las once a las trece, 

Madrid, 20 de abril de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque da Tetoán, 
(A.—419) 

Don Gabriel Cobo Sanz, vecino de 
"Madrid; solicita del señor Gobernador 
Civil de esta provinoia autorización 
para establecer un servicio público de 

•^viajeros en automóviles entre Madrid 
•-a Colmenar Viejo. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto ¿n el apartado G del artícu
lo 3.° del vigente Reglamento para 3a 
cironlaeión de, vehículos con motor 
mecáuico por las vías públicas de Es
paña, de 23 de julio de 1918, se anun
cia en este periódico oficial para que, 
en el, plazo de ocho días, contados des
de la publicación de este anuncio, pue
dan presentarse las reclamaciones que 
se crean oportunas, en 1» Jefatura de 
Obras Públicas dé esta provincia, pla
za, de la Independencia, número 8 y 
horas de las once a las trece, 

Madrid, 21 de abril de 1924, 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A.—420) 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

Diputación Provincial 
D B » < I A . T » I * I : D 

C E N S O E L E C T O R A L 

PRESIDENCIA 
CIKCULAB 

Para dar cumplimiento a ]o que dis
pone el Real decreto de 10 del presen
te mes, sobre constitución de Juntas 
del Censo electora), los Presidentes de 
las municipales remitirán inmediata 
mentes esta Presidencia el parte de 
constitución de sus Junta3 con los 
nombres y conceptos de los Vocales 
que las formen. 

Madrid, 19 de abril de 19*4. 
El Presidente, 

(Firmado) 

Señores Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral de la 
provinoia. 

Contaduría.—Negociado 4.a 

A V I S O 
En cumplimiento del precepto le

gal, prevengo a los señores Alcaldes 
de los pueblos de la provincia la obli
gación que tienen de ingresar en la 
Caja de esta Corporaoión sus respecti
vas cuotas de contingente provincial 
correspondientes al trimestre de 1.° de 
abril a 30 de junio próximo, cuyo 
pago efectuarán dentro de la primera 
decena del próximo mes de mayo, 

Al mismo tiempo les intereso el 
pago de lo que adeudan por atrasos de 
años anteriores, así oomo lo correspon
diente a las obligaciones municipales a 
aquellos que las emitieron en pago de 
atrasos por el expresado concepto; en 
la inteligencia que, de no verifionrio, y 
por sensible que sea, la Diputación 
procederá contra les morceos a tenor 
de lo que Ja Ley preceptúa. 

Madrid, 15 de abril de 1924. 
El Presidente, 

F e l i p e S a l e a d o 
(Núra. 1.273) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
, Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Qae en virtud de provi

dencia diotada en el día de ayer en los 
autos seguidos en este Juzgado y Se
cretaría del refrendatario, » instanoia 
de la Sociedad Cooperativa de Crédito 
«El Hogar EspañoU, contra D. Fede
rico Pérez García, sobre posesión inte
rina de finca hipotecada en garantía de 
un crédito de ciento noventa mil pe
setas de principal, intereses y costas, 
se anuncia, por segunda vez, la venta, 
en pública subasta, de la siguiente 
finca: 

Una oasa en construcción, sita en esta 
Corte, con fachada a la calle de 
Abasoal, se Salada con el núme
ro quince de la manzana ciento 
treinta y ¡seis del Ensanche, 
barrio de Chamberí, que cons
tará de seis plantas o pisos, so-

tabaBeo y cuatro patios, y tie
ne la forma de un cuadrilátera 
irregular, comprendiendo una 
superficie de doscientos sesenta 
y siete metros veintitrés centí
metros cuadrados, equivalentes 
a tres mil cuatrocientos cuaren
ta y un pies noventa y dos cen
tesimos de otic, también cua
drados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de mayo próximo, y hora dev 
las occa de su maBana, advirtiendose: 
que el tipo del remate de la expresada 
finoa es el de la cantidad de doscientas 
diecisiete mil quinientas pesetas, o sea 
el setenta y cinco por ciento del precia 
fijado en la escritura da oonstituoión 
del préstamo origen del referido pro
cedimiento; que no se admitirán pos
turas inferiores a dicha cantidad; qu» 
los autos y títulos de propiedad del 
referido-inmueble, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad,, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendatario, entendiéndose quev 
tedo lioitador acepta como bastante 
aquélla a los efectos de la titulación; 
que las cargas o gravámenes anterio
res, y las preferentes, ai las hubiere, 
al crédito del actor, habrán de conti
nuar subsistentes, entendiéndose tam-
bíóu que el rematante los aaspta igual
mente y queda subrogado en la res
ponsabilidad de loa mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, y que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los licits-
dores, devolviéndose las consignacio
nes que se hicieren a sus respectivos 
dueños aoto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como par
te del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a diez de abril de 
mil noveciantos veinticuatro. —Joa
quín . Díaz Cañábate.—El Secretario, 
Licenciado Felipe de Sande.—Rubri
cados. 

Es copia, 
Lodo. Felipe de Sande 

(D.—68) 



Garofa Huertas (Manuel), natural 
dB Bujalance (Córdoba;, de estado sol
tero, profesión mecánico, da diecisiete 
«ños, hijo de Francisco y Vicenta, do
miciliado últimamente en la callo de 
Pedro Mártir, 12, portería, prooesado 
por atentado, sumario 145 de 1924, 
comparecerá, en término fie diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D . Felipe de San de. 

Madrid, 4 de abril da 1924. 
El Secretario, 

L. Felipe de Sande 
El señor Juez, 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B . - 5 9 3 ) 

CENTRO 
Rodríguez Montilla (Pedro), natu

ral de Fuentenueva (Ciudad Real), de 
estado oasado, profesión propietario, 
de treinta y tres años, procesado por 
estafa 224 de 1921, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reduoido a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
eBta Corte. 

Madrid, 21 de marzo de 1921. 
El Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José María de la Torre 

(B.—573) 

Abad Romero (Fernando), coyas 
demás filiación y domicilio se desco
nocen, procesado por estafa bajo el 
BÚmero 1.015 de 1923, comparecerá, 
e n término de diez días, ante el Jua
g a d o de insferuoción del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez, para ser reduoido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 1.° de abril de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

( B . - 5 9 4 ) 

Basurto Sánchez (Fernando), cuyas 
demás filiación y domicilio se desco
nocen, procesado por hurto bajo el 
número 295 de 1924, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rioardo Gómez, para 
sar reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 1.° de abril de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

( B . - 5 9 5 ) 

CONGRESO 
Fernández Calvo (Luis), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
dependiente, de diecisiete años, esbatu
ra regular, pelo negro, ojos pardos, na
riz regalar y color moreno, como com 
prendido en el número 3." del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Oriminal, domiciliado últimamente en 
la calle de la Esperanza, número 7, 
tercero, número 2, prooesado por hur
to, sumario número 388 de 192'á, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D. Luis 
Moliner, con el fin de oumplir la pena 
que le ha sido impuesta. 

Madrid, 29 de marzo de 1921. 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis Díaz Muñoz 

(B.—597) 

CHAMBERÍ 
Oshea Aragón (Félix), cuyas demás 

circunstancias se ignoran,. domicilia
do últimamente en la calle de Alberto 
Aguilera, 31, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Chambe
rí, Secretaría, del señor Mazas, para 
ser reduoido a prisión y cumpla la pe
na que le ha sido impuesta en el es
pediente seguido a dicho individuo 
por Ja Sección de Aduanas, con moti
vo de la aprehensión de tres man
tones de manila y confecciones; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 1." de abril de 1924. 
El Secretario, 

Fulgencio Muzas 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
R. Porrero 

(B.—596) 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio.de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que se siguen 
a instancia del Procurador D. Aquiles 
TJlrrieh, en nombre de doña Luisa 
Lardet Suárez, contra D. Federico Pe 
ñalver Rico, sobre reclamación de can
tidad, hoy en la vía de apremio, ha 
acordado requerir al deudor 1>. Fede
rico Peñalver y Rico por medio del 
presente, para que dentro del término 
de seis días presente en Secretaría los 
títulos de propiedad de las fincas que 
le fueron embargadas, o sean: un soiar 
que es parte de una tierra situada en 
el término municipal de Pozuelo de 
Alarcón, y sitio llamado Camino de la 
Estación, y dos trozos de terreno que 
es parte de la tierra situada en el ex
presado Pozuelo de Alarcón, en el 
Huerto de Montero; bajo apercibimien
to de que, de no hacerlo, se emplearán 
los apremios conducentes o se ordenará 
que se libre certificación de lo que res
pecto a ellas resulte en el Registro de 
la Propiedad. 

Y mediante a ignorarse el domicilio 
y paradero de dicho señor se acuerda 
practicar el expresado requerimiento 
por medio del presente edicto que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL a los 
indicados finea. 

Madrid, cuatro de marzo de mil no 
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracen» 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, ; 

Arcadio Conde 
( A . - 4 1 6 ) 

INCLUSA 

Quirós Noa (Gabriel), natural de 
Córdoba, de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y cinco años de 
edad, h'jo de Reinaldo y de Engracia, 
domiciliado últimamente ea la calle 
de Lavapiós, número 27, procasado por 
cohecho, comDareoerá, en término de 
diez días, ante el señor Juez de ins
trucción del distrito de la Inclusa, 
Seoretaría de D. Ángel Ángulo, y sé 
encarga a todas las Autoridades la 
busca y captura del referido procesado. 

Madrid, 29 de marzo de 1924, 
El Secretario, 

Á n g e l A n g u 1 o 
Fernando Gil 

(B.—598) 

Oohoa Valero (Margarita), natural 
de Talavera de la Reina (Toledo), de 
estado soltera, profesión prostituta, de 
treinta y tres años de edad, domici

liada últimamente en la calle de L«-
vapiés, número 18, procesada por 
cohecho, comparecerá, en término de 
de diez días, ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D. Ángel Angu'o, y se 
encarga a todas las Autoridades la 
busca y captura de la referida proca
sada. 

Madrid, 29 de marao da 1924. 
El Secretario, 

A n g e 1 A n g u 1 o 
Fernando Gil 

(B.—599) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Gorte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por quemadu
ras de la niña Elvira Gabsrri Moato-
ya, so cita al padre de dicha niña, que 
vivió en las chozas de la Alhóndigs, 
para que comparezca en su Sale au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficinles, con objeto de prestar deola 
ración y ofcecerle el procedimiento; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid, 29 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

J u a n M a r t ü B 
V . ° B . ° 

Fernando Gil 
( B . - 6 0 0 ) 

LATINA 
González Adeba (Julia o Juliana), 

natural de Tetuán de las Victorias 
(Madrid), de esta lo soltera, profesión 
sus labores, de veintisiete años, hija 
de Ramón y de Inés, domiciliada últi
mamente en la calle de Mira el Río 
Alta, número 1, tercero, procesada 
por tentativa de robo, sumario 641 de 
1921, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Latina, Seoretaría 
de D, Juan García Inés, paia llevar 
a f^cto su prisión. 

Madrid, 31 de marzo de 1921. 
El Secretario, 

Juan García lúea 
Miguel García ' 

(B.r-601) 

González Adeba (Antonio), natural 
de, Tetuán de las Victorias (Madrid), 
de estado soltero, profesión albañil, de 
veintiocho años, hijo de Ramón y de 
Inés, domiciliado últimamente en la 
calle de la Arganzuela, 9, segundo, 
prooesado por tentativa de robo, su
mario 541 de 1921, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
da instrucción del distrito de la Lati
na, Secretaría de D. Juan García Inés, 
para llevar e, efeoto su prisión. 

Madrid, 31 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.—602) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Oorte, en los autos seguidos por don 
Francisco Barrero Diez, contra D. An
tonio Zavalios Hernández, sobre pago 
de mil dieciséis pesetas, intereses y 

costas, se saoan a la venta, en pública, 
subasta, por segunda vez y oon la re
baja del veinticinco por ciento de la, 
cantidad qne sirvió de tipo para ] a 

primera subasta, las siguientes fincas 
pt-Tteneoientes al demandado, sitas er 
ei pueblo de Macotera, partido judicial 
de Peñaranda de Bracamonte. 

Primera. Un corral, paJRr y come
dero en la calle de Ronda, camino de 
Carrea, que ocupa cuatrocientos quince 
metros cuadrados, en la cantidad de 
cinco mil novecientas setenta y tres 
pesetas setenta y cinco céntimos. 

Segunda. Una casa en la calle del 
Regato del Molino, de planta baja, sin 
número, que mide ciento noventa y seis-
metros cuadrados, de ooostrucoión mo
derna, por tres mil trescientas doce 
pesetas. 

Teroera. Y otra casa en1 la calle 
de las Aceras de Abajo, de oonstrne-
oión más antigua que la anterior, por 
dos mil seiscientas oiuouenta y ooho 
pesetas setenta y cinco céntimos, 

Para su remate, que será simultáneo 
en e«te Juzgado y en el de Peñaranda 
de Braoamonte se ha señalado el día 
veintiocho de mayo próximo, alas diez 
de su mañana, l o que se hace público 
por medio del presente advirtiendor 
que no se admitirán posturas qne no 
cubran las dos terceras partes de las 
cantidades que sirven de tipo para la 
subasta; que para tomar parte en ésta 
deberán consignar los lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en' 
el establecimiento designado al efecto, 
el diez por ciento efeobivo de aquelias 
cantidades, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones, y que los 
títulos de propiedad oon los autos, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria,, 
oon los cuales habrán de conformarse 
los que se interesen en la licitación 
sin poder exigir otros. 

Maddd, diez de abril de mil nove-
cieutos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
El Juez de 1. a instanoia, 

Fernández Quitos 
(A.—418} 

Bajatierra Moran (Mauro), natural 
de Madrid, de estado casado, de cua
renta años de edad, hijo de Ramón y 
Carlota, domiciliado últimamente ec 
la calle de Torrijos, 18, procesado por 
injurias, en causa número 119 de I9l9 ; 

compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr Unzueta. 

Madrid, 30 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

P . O . 
| Luis Oseáriz 
j Fernández Quirós 
j (B.—603) 

•j ALCALÁ DE HENARES 

Don José María de Ja Llave y Corral; 
Juez de instrucción de Alcalá de 

[ Henares y su Partido. 
! Por la presente requisitoria cito, 
: llamo y emplazo a Juan Blanco Agna-
| do, de dieciséis años, soltero, carre-
! tero, h'jo de José y Juana, natural de 

Villaoañas, domiciliado últimamente' 
en el Puente de Vallecas, ouyo actual 
paradero se ignora, a fin de que com
parezca ante este Juzgado en término 
de ooho días, que empezarán & contar
se desde la inserción de la presente en 
el BOLEUN OFICIAL de la provínola y' 
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Gaceta de Madrid, a ser reducido a 
prisión en oausa que 89 le sigue por 
estafa; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ru»go y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y Agentes de Ja poli
cía judicial procedan a la busca, cap
tura y remisión con seguridades a la 
Cárcel de este Partido, de dicho pro
cesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 29 de 
marzo de 1923. 

El Secretario, 
H i l a r i o D s g o 

José María de la Llave 
(Núm. 1.136) (B,—5S7) 

Las personas que puedan identificar 
el cadáver de una muj?r, que fué ha
llado en el río Henares, el 22 del ac
tual, en el si'io oonooido por el Veinti
cinco, de la ñoca Soto de Aldorea, re
presentando unos treinta y ocho o cua
renta años, y vestía falda y blusa 
osouras, dos toquillas negras, un de
lantal negro, refajo y pantalón de 
punto, enaguas, camiseta, cubre coreó, 
camisa, zapatos negros de material, 
medias de algodóa de color y ligas 
negras de goma, marcadas las ropas ! 
interiores con Jas iniciales M. S., todo ¡ 
ello en buen uso, comparecerán ante el J 
Juzgado da instruooión de Alcalá de ] 
Henares, al objeto indicado. f 

El sitio donde fué hallado el cadáver | 
es término de San Fernando de He- | 
nares. | 

Dado en Alcalá de Henares, a 28 de 
marzo de 1924, 

El Secretario, 
Hilario Dago 

El Juez de instrucción, 
Joeé María la Llave 

(Núm. 1.120) (B.-C91) 

línea férrea de Madrid a Alicante, 
término de Pinto, fué hallado el cadá
ver de un hombre de unos veinticinco 
a treinta años de edad, moreno, pelo, 
cejas y bigote negros, sin barba, nariz 

propiedad de D. José Lnis Díaz, se 
acuerda citar por medio de la presente 
cédula que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a la exp resada 
Emilia Gutiérrez, que dijo vivir en la 

grande, boca regular, que vestía traje i calle de Fuencarral, número 34, piso 
1- i - ! _. i -m r i. • -i • i . -l 

Don José María de la Llave y Corral, 
Juez de instrucoión de Alcalá de- ! 
Henares y su partido. [ 
Por la presente requisitoria cito, j 

llamo y emplazo a Luis Braojos Fon- j 
do, de cuarenta y cinco años, casado, j 
pastor, hijo de Ramón y Augusta, na
tural de Chamartín de Montalbán, do
miciliado últimamente en Arganda 
del Rey. cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que comparezca ante esta 
Juzgado en término de ocho días, que 
empezarán a contarse desde la inser-
oión de la presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, a ser reducido a prisión en causa 
que se le sigue por hurto; apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
«orno militares y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y cap
tura y remisióa con seguridades a la 
Cárcel de este partido, de dicho pro
cesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 27 de 
marzo de 1924. 

El Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 1.119) (B.—590) 

GETAFE 
Don Manuel González. Correa, Juez de 

instrucoión de esta Villa y Partido 
de Getafe, 
Hago saber: Qae a las veintidós 

horas del día 21 del actual, y en el 
kilómetro 19 más 800 metros de la 

de paño a ray#s, botas negras con cor 
dones, gorra de cuadros clara, tapabo
ca de felpa verde y chalina de seda 
con listas, cuyo cadáver que debió ser 
arrollado por un tren, no ha podido 
sor identificado. 

T se llama por el presente, que por 
término de diez días se publicará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFOIAL de 
esta provincia, a cuantas personas pue
dan faoilitar las circunstancias perso
nales de dicho ^individuo, así como a 
los parientes más próximos de éste, 
para que comparezcan en este Juzgado 
a fin de ofrecerles el sumario, oon 
arreglo a lo dispuesto en el artíou-
lo>109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Dedo eu Getafe, a 25 de marzo 
de 1924. 

El Seoretario, 
A. Murías 

Manuel González Correa 
(Núm. 1,101) ( B . - 5 8 3 ) 

MADRIDEJOS 
Don Manuel dé Vicente Tutor y Guel-

benzu, Juez de instrucoión de esta 
villa de Madridejos y su partido. 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue sumario 
con el número 19 1924, sobre suicidio 
de un individuo que no ha sido identi
ficado, de unos cuarenta años, de esta
tura regular, con barba rubia como de 
unos quince días, pelo negro oon al
gunas canas, sin bigote, de frente es
paciosa con grandes entradas, nariz y 
boca regular, mendigo ambulante, ves
tía una camisa blanca eu el puesto de 
camiseta, camisa rayada, un chaleco 
de dril blanco, otro ohaleco de paño 
negro y dos pares de pantalones, sin 
piernas los de abajo, éstos olaros y los 
de encima, así como la chaqueta, ne
gros de tricort, calcetines y zapatos 
negros; s°i dice caminaba hacia Madrid 
y era molinero, existiendo indicios de 
apellidarse Martínez, cuyo cadáver f aá 

j hallado én un pozo de la tejera pro-
I piedad de Adrián Navas, sita en Con-
| suegra, el día 20 del actual; se cita a 
í cuantas personas puedan aportar datos 
| que sirvan para identificar al interfac-
¡ to para que, en el término de diez 
I día», contados desde el siguiente al en 
| que tenga lugar la inserción del pre

sente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TINES OFICIALES de esta provincia y de 
la de Madrid, oomparezcan ante el 
Juzgado de instrucción de Madridejos 
al objeto de declarar, y asimismo a los 
parientes de dicho individuo, a los que 
se ofrece el procedimiento con arreglo 
al artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Dado eu Madridejos, a 24 de marzo 
de 1924. 

P. S. M. 
Federico Barrachina 

Manuel de Vicenta 
(Núm. 1.097) ( B — 5 9 2 ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
' En virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, dictada.por el señor 
Juez de instruccióa de este partido, en 
el sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 126-1922, -sobre 
lesiones de Emilia Gutiérrez Vázquez, 
las que se produjo la noche dal 31 de 
jubo al 1.° de agosto de l9á2 , al choque 
del automóvil que ocupaba M. 5.561 
y la motocioleta M. 8.044, en término 
de El Pardo, cuyo automóvil era de la 

segundo, en Madrid, y cuyo actual 
paradero y domicilio se desconocen, 
para que dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al de 
la'inserción de la presente en el referi
do periódico oficial, comparezca ante 
este Juzgado, con objeto de ser reco
nocida por el Médico forense, darla la 
sanidad si estuviese ya curada y po
der ofrecer el procedimiento a su ma
dre, a la que se apercibe que, de no 
comparecer, la parará el perjuicio a 
que hubiere Ingar. 

San Lorenzo del Escorial, a 27 de 
marzo de 1924. 

El Secretario", 
Lodo. César del Pozo 

(Núm. 1.133) (B . -588) 

S. MARTIN DE VALDEIGLES1AS 
Don Mario Jiménez Leo, Juez de ins

trucción de San Martín de Valde-
jgtesias. 
Por el presente, en cumplimiento de 

orden de la Superioridad, dimanante 
de causa por lesiones contra Avelino 
Santiago Jiménez, rollo, 390 22, se ci
ta a Jacinto Santiago Jiménez, vecino 
de Cenicientos, para que el día nueve 
de abril próximo, a las dos de su tar
de, comparezca en la Audiencia Pro
vincial de Madrid, Sección 3.* (Palacio 
de Justicia), para dar comienzo a las 
sesiones de juicio oral en dicha causa, 
haciéndosele saber la obligación de 
conourrir a este primer llamamiento, 
bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, 25 de marzo de 1924. 

El Seoretario, 
Julio Rodríguez 

Mario Jiménez Leo 
(Núm. 1.101) (B.—586) 

TO RRE LAGUNA 
Don Luis Vallejo Quero, Juez de ins

trucción del partido de Torrelaguna, 
en virtud del presente que se publi
cará en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de su provincia, 
Hago saber: Qae en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 18 del 
corriente año, se tramita sumario por 
sustracción de uu semoviente cuyas 
señas se consignarán al final, verifica- j 
da el día 8 de los corrientes, en el pue- \ 

\ blo de Paredes de Buitrago, al vecino ! 
del mismo Juan García, habiendo 
acordado, por providencia de esta fe- j 
cha, rogar a las Autoridades de todos j 
los órdenes exhortar a los señores \ 
Jueoes de instrucoión y mandar a to
dos los Agentes de la Policía judicial, 
en especial a la Gusrdia Civil, proce
dan a la busca y rencate del indica
do semoviente, deteniéndose a sus 
tenedores si en el acto no acreditasen 
su legítima procedencia y consignán
dolos en la prisión preventiva de este \ 
partido a mi disposición. 

Dado en Torrelaguna, a 21 de mar
zo de 1924. 

Lodo. Indalecio CassinóHo 
(Firmado) 

Señas del semoviente hurtado: pelo 
castaño claro, un poquito sillona y en. 
días de parir, asegurada en la Compa
ñía del Fénix Agrícola. 

(B.—585) 

BOLETÍN OFICIAL de su provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado y con el 
número 21 del corriente año, se tra
mita sumario por hurto de 300 pese
tas, aproximadamente, y él cajón en 
que estaban, verificado en la noohe 
del 19 de los corrientes en el domicilio 
de Julio Soriano Plaza, situado en la 
calle Real, número 8, duplioado, del 
pueblo da Bustarviejo, perteneciente a 
este partido judicial; habiéndose recu
perado la suma de 71'07 pesetas, y 
acordado por providencia de esta fe
cha rogar a las Autoridades de todos 
los órdenes exhortar a los señores 
Jaeces de instrucción y mandar a la 
Guardia Civil y demás Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busoa y 
rescate de los efectos sustraídos, así 
como la detenoión de sus tenedores si 
en el acto de ser habidos no acredita
sen su legítima pertenencia, consig
nándolos en la Cárcel de este partido 
a mi disposición. 

Dado en Torrelaguna, a 22 de marzo 
de 1924. 1 

El Secretario, 
Lc3o. Indalecio Cassinello 

Luis Vallejo 
( B . - 5 8 9 ) 

Don Luis Vallejo Quero, Juez de ins
truooión del partido de Torrelaguna. 
En virtud del presente, que S9 pu
blicará en la Gaceta de Madrid, y en 
BOLETÍN OFICIAL de su provincia, 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 19 del co
rriente año se tramita sumario por 
sustracción de un semoviente cuyas 
señas se consignarán al final, verifi
cada el día 8 de los corrientes en el 
pueblo de Paredes de Buitrago al ve
cino del mismo Félix Sanz y Sanz, 
habiendo acordado por providenoia de 

I esta fecha rogar a las Autoridades de 
todos los Ordenes, exhortar a los se
ñores Jueoes de instrucción y mandar 
a todos los Agentes de la Policía Ju
dicial, en especial a )a Guardia Civil, 
prooedan a la busca y rescate del in 
dicado semoviente, deteniendo a sus 
tenedores si en el acto no acreditasen 
su legítima procedencia y consignán
dolo en la prisión preventiva de este 
partido a mi disposición. 

Dado en Torrelaguna a 21 de marzo 
de 1924. 

Lodo. Indalecio Cassinello 
Luis Vallejo Quero 

Señas del semoviente sustraído 
Un caballo castaño oscuro, de unas 

seis cuartas aproximadamente y de 
ocho a nueve años. 

( B . - 5 8 4 ) 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de 
i esta provincia se ha diotsdo la provi-
j denoia siguiente: 
¡! De conformidad oon lo dispuesto en 
| el artículo 50 de la Instrucción de 26 
I de abril.de 1900, declaro incursos en 
j el primer grado de apremio, y recargo 
5 de 5 por 100 sobre el importé de sus 
| descubiertos, a los contribuyentes su-
| jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
] que pertenecen a la Zona del Timbre, 

I ! y 1 u e resultan inoluídos en la relación 
J Don Luis Vallejo Quero, Juez de ins- $ q u e v a » continuación. 

trueoión del partido de Torrelaguna. \ En cumplimiento del artículo 51 de 
En virtud del presente, que se pu- T la misma Instrucción, publiquese esta 

blicará en la Gaceta de Madrid y en el providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 

http://abril.de
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la provinoia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 21 de abril de 1924. 
El Tesorero de Haoienda, 

Miguel Aparioi 

D. Ángel Galán y Galán. 
Empresa del Oiroo Americano. 
D. Santiago Maeso. 

S e c c i ó n A d m i n i s t r a t i v a 
d © P r i m e r a E n s e ñ a n E a 

DE MADRID 

ClECULAB 
Autorizado por acuerdo da la Alcal 

día Presidencia del Ayuntamiento de 
esta Corte la celebración, durante los 
días 3 al 15 de mayo próximo, ambos 
inclusive, y en las horas de cuatro da 
la tarde hasta el oscurecer, una Expo
sición Internacional Canina en la Zona 
de Recreos del Parque de Madrid, se 
hace saber por la presente a todos los 
señores Maestros y Maestras de las Es
cuelas Nacionales de esta Capital que, 
duraate los indicados días y horas, ex
cepción hecha d*l 14 de mayo, que 
está destinado a beneficio de las Casas 
de Socorro y Beuefioencia Municipal, 
podrán visitar gratuitamente la men
cionada Exposición, acompañados de 
sus alumnos, siempre que vayan pro
vistos de un volante que se les facili
tará en esta Sección Administrativa, o 
el qu=3, en su defecto, facilitará el Jefe 
del Negociado de E n s e ñ a n z a del 
Ayuntamiento de esta Corte. 

Madrid, 3 de abril de 1924. 
El Jefe de la Seccoión, 

Rafael López Mora 

ratti Genera! de Ssoaridad 

Ayuntamiento da Madrid 

Tenencia de Alcaidía 
del d i s t r i t o del Centro 

Don Javier ^García Rodrigo, Teniente 
Alcalde del distrito del Centro de 
esta Corte, 
Hago saber: Que por el mozo »ome

ro 372 del último reemplazo de 1922 
por este distrito, Carlos Alonso Her
nández, se alegó la excepción de hi
jo de madre abandonada y pobre, a 
quien mantiene, y siendo necesario 
justificar en dicho expediente la au-
seucia en ignorado paradero por más 
de diez años de Frauoisoo Alocso Gar 
cía, padre del indicado mozo, por el 
presente requiero a todas las Autori
dades y a cuantas personas tengau al
guna noticia acerca del ausente, lo 
participen a asta Tenencia de Alcal
día, haciendo constar que las señas 
personales BOU: estatura regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños y 
de unos cuarenta y seis auos de edad. 

Madrid, 2 abril de 1924 
Javier García Rodrigo 

Secretaria 
Con esta facha se eleva al Ministe

rio de la Gobernación recurso de alza
da interpuesto por D. Millán Campos 
Fernández, contra providencia de esta 
Dirección General de 27 de marzr> 
último, imponiéndole la multa de 50 
pesetas por contravenir lo dispuesto 
en la orden circular de 9 del mismo 
mes, dictada por esta Dirección Gene
ral sobre cierre de establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
mientos administrativos de 22 de 
abril de 1893, se hace público por me
dio de e9te BOLBTIN OBTCIAL. 

Madrid, 8 de abril de 1924. 
El.Direotor general, 

José González 

Don Javier García Rodrigo, Teniente 
Alcalde del distrito del Cen'tro de 
esta Corte, 
Hago saber: Que por el mozo núme

ro 132 del reemplazo de 1923 por esto 
distrito, Luis Mugeraa Velasoo, se ale
gó la excepción de hijo de madre aban
donada y pobre, a quien mantiene, y 
siendo necesario justificar en dicho ex
pediente la ausencia en ignorado pa
radero, por más de diez años, de He-
vero Mugerza Velasco, padre del indi
cado mozo, por el presente requiero a 
todas las Autoridades y a cuantas per -
sonas tengan alguna noticia del au
sente la participen a esta Tenencia de 
Alcaldía, haciendo constar que sus se 
ñas personales son: estatura baja, bar
ba poblada pelo negro, cejas al pelo 
y de cuarenta años de edad. 

Madrid, 2 de abril de 1924. 
Javier García Rodrigo 

de Valentín Barroso Rodríguez, padre 
del indicado mozo, por el presante re
quiero a todas las Autoridades y a 
cuantas personas tengan alguna noti
cia del paradero del ausente lo parti
cipen a esta Tenencia de Alcaldía, ha
ciendo constar que sus señas persona
les son: estatura regular, color moreno, 
ojos castaños, nariz aguileña, y de 
unos cincuenta y dos años de edad. 

Madrid, 2 de abril de 1924. 
Javier García Rodrigo 

Tenenc ia de Alcaidía del 
d i s t r i t o sieg. Hospic io 

Debieodo prooederse por esta Te
nencia de Alcaldía de la revisión en el 
año actual da la excepción de tener 
padre ausente, en ignorado paradero, 
que viene disfrutando el mnzo del re
emplazo de 1922, Ricardo Tomás Tó-
llaz Martín, se anuncia por si alguna 
persona puede facilitar noticias de la 
existsnoia del ausente, D. Alejandro 
Téliez Vara, las haga presente en esta 
dependencia. 

Madrid, 12 abril 1924. 
El Teniente Alcalde,' 

Andrés Arteaga 

sonas que sepan su paradero, lo pon
gan en conocimiento de esta Tenencia 
de Alcaldía, Alberto Aguilera, 5, para 
cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 145 del Reglamento para la eje
cución da la vigente ley de Reempla
zas. 

Madrid, 30 de marzo de 1924. 
El Teniente Alcalde, 

Clemente Pérez 
(Núm. 1.184) 

i Debiendo precederse por esta Te
nencia de Alcaldía a la revisión en el 
año actual de la excepción de tener 
padre ausente, en ignorado paradero, 
que viene disfrutando el mozo del 
reemplazo da 1923, Manuel Gil y Ma
rinas, se anuncia por si alguna perso
na puede facilitar noticias del ausente, 
D. Isaac Gil y Zenzano, las haga pre
sente en esta dependeüoia. 

Madrid, 12 de abril de 1924. 
El Teniente Alcalde, 

Andrés Arteaga 

Con esta fecha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación recurso de alzada in
terpuesto por D. Inocencio Ortiz Cas-
tejón contra providencia de esta Direc
ción General fecha 19 de marzo últi
mo, imponiéndole la multa de 50 pe
setas, por contravenir lo dispuesto 
en la orden oircul&r de 9 del mismo 
mes, sobre cierre de establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido e» el Reglamento de Procedi
mientos administrativos, de 22 de abril 
de 1890, se hace público por medio de 
este BOLBTIN OFICIAL. 

Madrid, 6 de abril de 1924. 
El Director general, 

José González 

Don Javier García Rodrigo, Teniente 
Alcalde del distrito dei Csntro de 
esta Corte. 
Hago saber: Que por el moza Eduar

do Vales Alvarez, número 252 del 
reemplazo de 192B por este distrito, se 
alegó ia excepción áe hijo de viuda 
pobre y hermano desaparecido, y sien
do necesario justifioar en dicho expe
diente la ausencia en ignorado parade
ro por más de diez años de Antonio 
Vales Alvarez, hermano del , indicado 
mozo, por el presente requiero a todas 
las Autoridades y a cuantas personas 
tengan alguna noticia del ausente, lo 
participen a esta Tenencia de Alcal
día, haciendo constar que las señas 
personales de dicho individuo son: al
to, moreno, pelo negro, ojos negros, 
frente espaciosa, con bigote y de unos 
treinta y cinco años de edad. 

Madrid, 2 de abril de 1924. • 
Javier García Rodrigo 

Don Javier García Rodrigo, Teniente 
Alcalde del distrito del Centro de 
esta Corte. 
Hago saber: Que por el mozo núme

ro 431 del reemplazo de 1922 por este 
distrito, José Barroso Mateo, se alegó 
la exaepoión de hijo de madra abando
nada y pobre a quien mantiens, y sien
do necesario justifioar en dicho expe
diente que continúa la ausencia en ig
norado paradero por más da diez años 

T e n e n c i a de'JAScaldia 
deB d i s t r i t o d e P a l a c i o 

Don Lucas tíáenz Redondo, Teniente 
Alcalde del ditrito da Palacio de 
63ta Corte, 
Hago saber: Que por esta Tenencia 

de Alcaldía se incoa expediente de 
de ausencia e ignorado paradero de 
D. Emilio Martín Alonso, hermano 
del mozo Antonio Martín, cuyo indi
viduo desapareció del domicilio desús 
padres. Cuesta de Santo Domingo, nú 
mero 7, portería, hace más de diez 
años. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, rogando a todas las 
Autoridades y familias de mozos, y a 
estos en particular, que si tuvieran 
dato o noticia del paradero del referido 
individuo, lo comuniquen a esta ex
presada dependencia. 

Madrid, 11 de abril de 1924. 
El Teniente Alcalde, 

Lucas Sáenz 
(Núm. 1.235) 

En esta Tenencia de Aloaldía se 
incoa expediente acerca del paradero 
da Msnnel Alvarez Solía, de cuarenta 
y seis años de edad, casado con Anto
nia Navarro Carnes, padre del mozo 
del aotual reemplazo por este distrito, 
cuyo individuo desapareció de su do
micilio, Quiñones», 3, hace más de diez 
años, y habiendo alegado el referido 
mozo la excepoión de hijo de abando
nada pobre, ruego y encargo a tolBS 
las Autoridades y demás personas quo 
sepan su paradero, lo pongan en co
nocimiento de este Tenencia de Alcal
día, Alberto Aguilera, 5, para cumplí 
mentar lo dispuesto en el artículo 145 
del Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reemplazos. 

Madrid, 30 de marzo de 1924. 
El Teniente Alcalde, 

.Clemente Pérez 
. (Núm. 1.183) 

En esta Tenencia de Alcaldía se in
coa expediente acerca dal paradero ce 
Atanasío Aloobendas Salsllas, de vein
ticinco años de edad, soltero, de esta
tura regular, color moreno, jorralerc, 
cuyo individuo desapareció del domi
cilio de sus padrea hace más de diez 
años, y habiendo alegado la excepoión 
de h'jo de viuda y hermano auseete, 
el joven Emilio Alcobenias Saüllas, 
mozo del aotual reemplazo por estu 
distrito, ruego y enoargo a todas la^ 
Autoridades y demás parsouas que 
sepan su paradero, lo pongan en cono 
oimiento de esta Tenencia de Alcaldía, 
Alberto Aguilera, 5, para cumplimen 
tar lo dispuesto en el artículo 145 del 
Reglamento para la ejeouoión de la 
vigente ley de Reemplazos. 

Madrid, 30 de marzo de 1924. 
El Teniente Alcalde, 

Clemente Pérez 
(Núm. 1.185) 

T e n e n c i a die ABcaSdüa del 
d i s l a t e s ele la Slnive^sisBad 

A N U N C I O S 

En esta Tenenoia de Alcaldía se in
coa expediente acerca del paradero de 
Jul io . Alvarez Vidal, de veintiséis 
años de edad, soltero, color moreno, 
jornalero, cuyo individuo desapareció 
del domicilio de sus padres hace más 
de diez años, y habiendo alegado la 
excepoión de hijo de viuda pobre y 
hermano.ausente el joven Manuel Ai-
varez Vidal, mozo deí aotual reempla
zo por este Distrito, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y demás per-

MONTE DE PIEDAD 
Y. 

CAJA 1 D E A H O R R O S 
de Madrid 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de préstamo sobre valoras públicos 
número 20.527 por ia cantidad do pe
setas 2.645, expedido a nombre de los 
sañores Herederos de D. Juan M. Tu-
bino, en 9 de mayo último, se previe
ne qne, si en el plazo da diez días, 
contado desde esta feoha, no se presen-
tasa reaiamación alguna en contrario, 
quedará nulo y sin valor ni efecto 
aquel documento, extendiéndose un 
duplicado a tenor de lo dispuesto en 
el Reglamento de este E s t a b l e c i 
miento. 

Madrid, 20 de abril de 1924. 
El Jefe de la Sección, 

Julián Mingo 
(A.—417) 

M A D R I !) 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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